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Díaz Ceballos, Jorge, Poder compartido. Repúblicas urbanas, Monarquía y 
conversación en Castilla del Oro, 1508-1573, Madrid: Marcial Pons Historia, 2020, 
395 pp., ISBN: 9788417945091.

Juan Sebastián Gómez González1

DOI: https://doi.org/10.5944/etfiv.34.2021.29339

Cinco asentamientos, cinco casos de ocupación territorial. Cinco procesos de 
expansión de fronteras agropecuarias y mineras. Cinco episodios seminales del 
poblamiento, relativos entre sí, al calor de las confrontaciones implicadas en los 
casos de dominación y resistencia desarrollados entre nativos del istmo de Panamá 
y varias legiones de castellanos cuyas experiencias militares y jurídicas en el Nuevo 
Mundo apenas si estribaban en la turbulenta y todavía palpitante fase antillana. 
Oscilando entre siete décadas del siglo XVI y enfocadas a lo largo y ancho de aquella 
coyuntura geográfica del trópico bautizada –no sin cierta grandilocuencia– como 
«Castilla del Oro», los análisis que el historiador Jorge Díaz Ceballos ofrece en este 
libro son, sin duda, aportes para entender con mayor minuciosidad ese punto de 
inflexión categorizado historiográficamente como «laboratorio»; aquel período 
crucial que para el continente americano y sus pueblos originarios supuso la 
irrupción ibérica en la región conocida como Tierra Firme a partir del último viaje 
colombino (1502-1504). 

La proyección y fundación de ciudades, parte del nuevo panorama político 
correspondiente con la tradición jurídica castellana y secundado por numerosas 
arbitrariedades militares no ajenas a dramáticos escarceos entre sus protagonistas fue, 
de acuerdo con las claves interpretativas del autor, «el motor de la acción política en 
las Indias». Suficientemente ambiciosa y concebida en virtud de un interés revisionista 
sobre la historia política de la Monarquía Hispánica en el contexto de las pugnas 
europeas y sus fricciones transoceánicas, esta afirmación es la base vertebradora 
de las preguntas que dan sentido y originalidad a esta obra. Las fundaciones, 
establecimientos y otros amagues organizativos con base en la ocupación territorial 
y sus delimitaciones físicas gestadas a raíz de la irrupción castellana en la Tierra Firme 
son entonces los elementos que permiten comprender históricamente las nociones 
de «poder compartido» y «conversación», siendo esta última una forma ideal de 
convergencia humana, «un concepto cívico», examinado con base en la racionalidad 
aristotélica como un efecto decisivo para la preservación de la civitas.  

Vistos de cerca, estos dos tópicos son problemas clásicos de acuerdo con la histo-
riografía americanista sobre los procesos iniciales de descubrimiento, conquista y 
pacificación que tuvieron lugar en el Nuevo Mundo. No obstante, el enfoque, rigor 
y recursos argumentativos de los que echa mano el autor para explicarlos, contex-
tualizados en la frondosidad de contingencias que tuvieron lugar en Castilla del 
Oro, sin perder de vista los precedentes peninsulares en torno a lo que significaron 

1.  madrid Institute for Advanced Study (mIAS); juan.gomez67@udea.edu.co
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las ciudades, villas y las lealtades de los vasallos para la cohesión de los poderes 
monárquicos en su embrionaria faceta imperial, son una verdadera novedad que 
desvela la complejidad de las relaciones humanas y el ejercicio del poder con sus 
ocasionales consecuencias desastrosas: una «cultura y estructura política mixtas» 
en la región ístmica más importante del continente americano. 

Este estudio observa el consenso como una categoría en sí misma: un proce-
dimiento, una negociación vital para la consumación de las fundaciones urbanas, 
y una base moral y política que guio en buena medida la actuación castellana y 
sus obligatorias relaciones con las sociedades indígenas. En su momento, aunque 
con matices enfocados directamente hacia las experiencias europeas que tuvieron 
lugar en Mesoamérica y los Andes centrales, Carmen Bernand y Serge Gruzinski 
merodearon sobre este problema buscando explicarlo como un fenómeno social de 
«segregación imposible».2 Con ello, los académicos franceses conceptualizaron la 
esencial interdependencia entre castellanos y diferentes etnias indígenas, especial-
mente entre los señoríos étnicos más jerarquizados y monumentales, surgida desde 
los primeros contactos, asunto que Díaz Ceballos enriquece al exponer la diversidad 
de conductas espontáneamente desarrolladas entre individuos del Viejo y el Nuevo 
Mundo sin seguir pautas ni métodos de orden civil, militar o eclesiástico, mucho 
menos de tractatums de arquitectura o de gobierno para erigir fundaciones. Como 
se explica en la obra, este pormenor fue básicamente ley y no excepción a lo largo 
de las primeras décadas en que tuvieron lugar las tentativas castellanas en la Tierra 
Firme: «una construcción empírica de la cultura política que aunaba principios 
y normas, pero que se concretaba a través de la respuesta a intereses y necesi-
dades concretas». Conforme a estas interpretaciones es imprescindible revisar las 
categorías de «dominio», «yugo» y «sujeción» como fundamentos que en sí mismos 
explican teóricamente los procesos de «Conquista», término que, aunque engloba 
toda una polisemia legal y jurídica, sigue utilizándose monolíticamente, incluso, 
para hablar de cronologías más o menos consecutivas a partir de 1492, según las 
convenciones occidentales, rotuladas como «el período de la Conquista» o, simple-
mente, «la Conquista de América».

Nombrar, fundar, erigir, fueron actos prevalecientes en la sensibilidad europea de 
las primeras décadas del siglo XVI en Castilla del Oro. Natá de los Caballeros, Acla, 
Panamá, Nombre de Dios y, por supuesto, Santa María la Antigua del Darién, fueron 
resultados, en algunos casos incipientes y poco perdurables, de estos cometidos para 
la ocupación del espacio en virtud de tradiciones e instituciones jurídico-políticas 
ibéricas incubadas siglos atrás. Con el objetivo de mostrar las vicisitudes, pero sobre 
todo las contingencias que circundaron la concreción de tales fundaciones y la 
consecuente conformación de sus jurisdicciones, comunidades políticas y enfrenta-
mientos alrededor de la obediencia a las leyes metropolitanas, Díaz Ceballos recurre 
a fuentes primarias, especialmente archivísticas (cartas y relaciones de méritos), así 
como crónicas, historias de época, amén de otras fuentes impresas, para explicar 

2.  Carmen bernand y Serge Gruzinski, Historia del Nuevo Mundo. Del descubrimiento a la conquista. La experien-
cia europea, 1492-1550 (méxico: Fondo de Cultura Económica, 1996).
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de forma ordenada el desarrollo de los procesos de exploración y contactos con los 
indígenas emprendidos por las huestes castellanas en su afán fundacional. 

Es en estas narraciones donde los archiconocidos personajes, desde Vasco Núñez 
de Balboa, hasta «El Justador» Pedrarias Dávila, pasando por otros individuos no 
anónimos, constituyen un recurso primordial en la interpretación de las implica-
ciones que tuvieron las decisiones sobre el terreno al concretar fundaciones, amén 
de otros hechos trascendentes y no menos controversiales como el hallazgo y las 
sucesivas tomas de posesión del Mar del Sur a partir de 1513; ceremoniales sintomá-
ticos de las fricciones entre poderes individuales y corporativos que al mismo tiempo 
acarrearon tensiones, intrigas y notables desacuerdos con respecto a la legitimidad 
esgrimida por quienes participaron de los hechos, dando pie a la gestación de una 
«nueva legalidad» basada en la jurisprudencia ibérica, pero articulada en torno a 
las cambiantes circunstancias políticas. 

No deja de ser interesante que la espontaneidad política y la efervescencia de 
las circunstancias al calor de las lealtades hacia el monarca, los «deservicios», la 
imperante necesidad de hallar yacimientos de metales preciosos y, dado el caso, el 
sometimiento de los indios o las alianzas fraguadas con estos, hayan condicionado 
la emergencia de formas de asociación, pacto y negociación entre individuos, 
independientemente de las leyes y procedimientos oficiales (como el entonces 
novedoso «requerimiento» ideado por el jurista Juan López de Palacios Rubios 
justo en 1513) y algunas tradiciones canónicas. Santa María la Antigua del Darién 
habría sido uno de esos escenarios privilegiados, sobre todo por haberse convertido 
en el precario horizonte territorial donde convergieron disputas entre facciones 
castellanas interesadas en la predominancia política. Vasco Núñez de Balboa, ese 
dinámico y no menos polémico extremeño que trasegó por distintas formas de 
legitimidad social y política, así como de legalidad institucional, extralimitaciones 
jurídicas y oportunismos morales, y más allá de las consabidas anécdotas que gravitan 
en torno a su imagen como «indiano excepcional», el amo de Leoncico fue un 
ejemplo fehaciente de la pluralidad de formas en que se experimentó cotidianamente 
el ejercicio del poder en Castilla del Oro, especialmente con base en los consensos 
(consensus populi), o el «concurso de la comunidad política», detalle imprescindible 
que, al mismo tiempo, refuerza la idea de que la espontaneidad en las relaciones de 
poder surgida de las incertidumbres y aprendizajes cotidianos a escala local e in situ 
era políticamente más relevante que aquellas formas abstractas, concebidas como 
modelos administrativos e incluso de procedimiento militar, para idear y proyectar 
el sostenimiento de un nuevo imperio cuya jurisdicción iba expandiéndose en un 
territorio de tamaño descomunal.

Villas, ciudades y pueblos fueron tres estatutos jurídicos diferentes otorgados 
desde su origen a cada fundación, aspecto muy bien abordado en la obra conforme a 
las cualidades urbanísticas, civiles y legales de los cinco asentamientos en cuestión. 
Sin embargo, ¿se fundaron pueblos de indios como resultado de las reducciones 
forzosas y organización del sistema de encomiendas entre las sociedades nativas del 
istmo para, a su vez, secundar como fuerza de trabajo y tributación los asentamientos 
castellanos? Este aspecto, pudo haberse explorado con mayor claridad, sobre 
todo para equilibrar la relevancia que a lo largo de la obra tiene la agencia de las 
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sociedades nativas del istmo. Para Díaz Ceballos, los horizontes legales sobre los 
cuales se consumó la ritualidad jurídica y simbólica que dio pie a las tomas de 
posesión territorial y posteriores fundaciones castellanas son, sin embargo, un 
aspecto categórico que explica este universo de confrontaciones políticas y, sobre 
todo, de conformación jurisdiccional o «territorialización del espacio político», 
mismo que implicó la definición de las fronteras geográficas en virtud de unidades 
territoriales en ocasiones previamente definidas por arcifinios y, sobre todo, por 
ocupaciones nativas como los cacicazgos, modelos políticos y jurisdiccionales 
autóctonos útiles a las pretensiones castellanas. Para ello se analizan ejemplos 
muy sugerentes como los de Costa Rica, las adyacencias del golfo de Urabá y, 
especialmente, el del valle de Ulancho, sobre el cual se interpretan los influjos que 
en las jurisdicciones de Castilla del Oro tuvo el desmesurado poder jurisdiccional 
ejercido desde el Anáhuac por Hernán Cortés. Este tipo de análisis, interesante y 
poco usual propuesta historiográfica que ilustra la concepción de jurisdicciones 
como un hecho político, así como el «asentamiento del poder», conlleva a replantear 
de forma revisionista –y poco recomendable para un lector ávido de gestas épicas 
de la España triunfante– aspectos dogmáticamente contemplados acerca de las 
primeras tentativas de establecimiento europeo en el Nuevo Mundo. Observadas 
a partir de la realidad documental, tales experiencias se antojan, por el contrario, 
como dudosas gestas militares donde el arrojo de los conquistadores, su presunta 
entrega absoluta al servicio del rey y la lucha inquebrantable por la propagación 
de la fe católica, fueron una suerte de patrimonio homogéneo que garantizó el 
afianzamiento del imperio español en esas latitudes tropicales.

La ciudad, el poblamiento y la conservación del espacio político son, pues, pilares 
del marco teórico y referencial. Llama la atención, sobre todo por la capacidad de 
integrar distintos argumentos, cómo las fundaciones y su pasado no solo compren-
dieron avatares jurisdiccionales o desavenencias entre facciones de sus individuos 
fundadores. En Castilla del Oro y sus adyacencias, estos espacios fueron atmós-
feras que presenciaron un profundo ejercicio de la política: negociaciones, diálogos, 
mediaciones y pactos integrados en lo que el autor denomina como una «diplomacia 
informal» que, sin perder de vista las urgencias catequéticas para la conformación del 
espacio político, terminarían por ser el sine qua non de la dominación europea, tanto 
en el territorio como en sus habitantes originarios. Todo un espectro de singularidades 
que demuestran, como advierte el autor, la amplitud de experiencias, respuestas y 
modelos de «policía urbana» por los que atravesaron los sujetos que paulatinamente 
y a su propia manera sentarían las bases de la Monarquía Hispánica en sus posesiones 
de ultramar. Cabe destacar la oportuna relevancia que el autor confiere a la atrayente 
rebelión de los hermanos Contreras en 1550 como un episodio integrado, justamente, 
a los espacios políticos, fenómeno social y esencia de las ciudades, en este caso, de 
Panamá y las instituciones legales que se activaron para su defensa.

Esta es una obra compuesta con rigurosidad interpretativa y solvencia teórica 
al calor del entrecruzamiento de fuentes primarias de gran calidad. Una narrativa 
de lectura agradable que explora matices y señala precisiones sobre ejes espacio-
temporales determinados y poco recurrentes en las agendas americanistas de las 
últimas dos décadas. No dejan de ser perturbadores, sin embargo, algunos yerros 
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editoriales, así como la ausencia de cartografía histórica más aguda, por ejemplo, 
para que quien lee pudiera formarse una mejor idea de las notables distancias entre 
las gobernaciones de Castilla del Oro, Cartagena de Indias y Santa Marta. También 
inquieta la decisión del editor a la hora de elegir la ilustración para la cubierta 
de este libro: un detalle del Códice Durán (1587) que evoca el momento en que 
Hernán Cortés entró en contacto con el tlatoani mexica, acontecimiento a todas 
luces distinto y distante de los episodios que documentalmente conforman la base 
empírica de este excelente estudio, cuyo pedestal fue una enjundiosa disertación 
doctoral defendida en la Universidad Pablo de Olavide en 2017. En síntesis, se trata 
de un libro altamente recomendable, que a su vez contribuye con el afianzamiento 
de un nuevo panorama revisionista, sobre todo por el insoslayable protagonismo 
indígena –verbigracia la impresionante historia de la india Isabel Corral– en la 
articulación de los espacios políticos y la creación de la legitimidad monárquica, 
interesantísima faceta sobre el pasado de la Tierra Firme durante este período de 
la temprana modernidad. 

Post Scriptum: un diminuto esfuerzo estatal o individual haría que varias copias 
de esta obra llegaran a las bibliotecas públicas y escolares de diferentes ciudades 
panameñas, pero también de la región de Urabá, especialmente a los municipios 
de la cuenca del bajo Atrato en el departamento de Chocó (Colombia), geografía 
constitutiva de lo que fue la jurisdicción de Castilla del Oro a comienzos del siglo 
XVI. Los estudiantes de todos los niveles y demás lectores interesados se acercarían a 
este aleccionador estudio sobre su tierra natal, forma de conocimiento que ayudaría 
a enriquecer la memoria histórica sobre la trascendencia global, humana, civil y 
política contenida en el pasado de esta hermosa y biodiversa región.  
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